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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generale s

COnsejería de Cultura -En materia de artes plásticas, para montaje de exposi-
y Educación ciones u otra actividad de especial interés artístico .

715 ORDEN de 22 de enero de 1987 de la Consejería de
Cultura y Educación por la que se establece el régi-
men de subvenciones a favor de Ayuntamientos pa-
ra desarrollar actividades, programas e inversiones
de carácter cultural .

La Consejería de Cultura y Educación en desárrollo de
las competencias que tiene atribuidas, ha previsto diversas ac-
tuaciones de apoyo a las actividades culturales y a la ejecu-
ción de programas de inversiones que permitan un mayor ni-
vel de participación y utilización de los bienes de la Cultura .

Con este fin se ha considerado conveniente establecer el
procedimiento de concesión de subvenciones para actividades
y ejecución de programas de inversiones culturales que pro-
muevan los Ayuntamientos, en base a los principios genera-
les de publicidad, concurrencia y objetividad en la concesión .

En su virtud, a propuesta del Director Regional de Cul-
tura,

DISPONGO :

Artículo 1 .°-La Consejería de Cultura y Educación, a
propuesta de la Dirección Regional de Cultura, y dentro de
los límites que determinen los créditos aprobados en los pro-
gramas de su presupuesto podrá conceder a los Ayuntamien-
tos de la Región las ayudas económicas para los siguientes
fines :

a) Realización de actividades culturales .

b) Funcionamiento de Bibliotecas y Centros de Lectura .

c) Catalogación de Archivos Municipales .

d) Adquisición, construcción, restauración, rehabilita-
ción, equipamiento y mejora de edificios destinados a Biblio-
tecas y Centros de Cultura .

e) Inversiones de carácter cultural a realizar con arreglo
al Real Decreto 988/82, de 30 de abril, con motivo del V Cen-
tenario de la Unidad de España 1988 . ,

Artículo 2 .°-Las subvenciones para actividades cultu-
rales se concederán preferentemente :

-En materia de música, danza y folklore, para la crea-
ción y mantenimiento de bandas de música, ejecución de una
programación anual de difusión musical, organización de fes-
tivales y concursos de relevañcia o especial interés para aque-
llas otras manifestaciones de carácter y proyección supralo-
cales .

-En materia de teatro, para la ejecución de una progra-
mación anual, organización de festivales de acreditada tradi-
ción e importancia en su trayectoria artística.

-Ea materia de cine, para organización de ciclos de ci-
ne de especial interés (16 y 35 mm.), conferencias y mesas re-
dondas .

Artículo 3 .°-Para funcionamiento de las Bibliotecas y
Centros de Lectura, las subvenciones se concederán a las Bi-
bliotecas y Centros de Lectura integrados en el Sistema Re-
gional de Archivos y Bibliotecas .

Artículo 4 .°-Las subvenciones para Catalogación de Ar-
chivos Municipales se concederán para la organización de
aquéllos cuyos fondos precisen de esta tarea .

Artículo 5 .°-Las subvenciones para construcción, res-
tauración, rehabilitación, equipamiento y mejora de edificios
destinados a Bibliotecas Públicas y centros culturales, se con-
cederán para los fines que se enumeran y se tendrá en cuenta
el valor histórico-artístico de los edificios, adecuación del pro-
yecto a los criterios y módulos técnicos emanados de la Con-
sejería, uso al que vayan a destinarse e infraestructura cultu-
ral de la localidad .

Artículo 6 .°-Asimismo podrán concederse ayudas eco-
nómicas para aquellas actividades o programas no incluidos
en los artículos anteriores, que por su temática o proyección
socio-cultural ofrezcan un marcado interés .

Artículo 7 .°-Las solicitudes se presentarán por dupli-
cado mediante instancia del Alc alde del Ayuntamiento solici-
tante, dirigida al Consejero de Cultura y Educación, en la que
se haga constar el C.I .F . y los datos de la cuenta bancaria,
acompañadas de la siguiente documentación :

a) Para actividades culturales :

-Memoria de la actividad a desarrollar, que podrá ser
concertada con el Ayuntamiento cuando se trate de una acti-
vidad continuada .

-Presupuesto y financiación prevista .

-Cualquier otra documentación que justifique o funda-
mente la ayuda económica que se solicita .

b) Para funcionamiento de bibliotecas públicas y centros
de lectura :

-Memoria detallada de la biblioteca pública para la que
se solicita la subvención, con indicación de la aportación eco-
nómica anual a la misma por parte del Ayuntamiento, insta-
laciones, número de volúmenes, personal destinado y servi-
cios que presta a los usuarios .

c) Para catalogación de archivos municipales :

-Memoria de la actividad que se pretende realizar en el
archivo municipal solicitante, en la que se valore el fondo do-
cumental objeto de catalogación y se expresen las fechas ex-
tremas del referido fondo .

-Presupuesto y financiación prevista, citando la apor-
tación municipal al proyecto, si la hubiere .

-Cualquier otro tipo de documentación que pueda ayu-
dar a una exacta valoración de la actividad propuesta .
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-Compromiso de atenerse a las directrices técnicas que
facilite la correspondiente Sección del Sistema Regional de Ar-
chivos y Bibliotecas .

d) Para adquisición, construcción, restauración, rehabi-
litación, equipamiento y mejora de edificios destinados a bi-
bliotecas públicas y centros culturales :

-Acuerdo de aprobación del programa en el que se ha-
ga constar :

1 .-Denominación de la obra y su localización .

2 .-Propiedad de los terrenos o del inmueble.

3 .-Uso al que vaya a destinarse y compromiso de s u
mantenimiento durante 25 años .

4 .-Plan de financiación .

5 .-Compromiso de invertir el importe de la diferencia
que resultase .

-Proyecto o, en su caso, Memoria valorada .

e) Para inversiones del Plan «V Centenario de ta Uni-
dad de España», para el año 1988 :

-La documentación que exige el Real Decreto 988/82,
de 30 de abril (B.O.E . de 19 de mayo de 1982) .

Artículo 8 .°-Las solicitudes de subvención se presenta-
rán en el Registro General de la Consejería de Cultura y Edu-
cación o por cualquiera de los medios establecidos en el ar-
tículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en el
plazo de dos meses a partir de la fecha de publicación de esta
Orden en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

No obstante, las solicitudes presentadas en esta Conseje-
ría con anterioridad a la fecha de publicación de la presente
Orden, tendrán la misma validez que las presentadas dentro
del plazo establecido, sin perjuicio de que, en su caso, se com-
plete la documentación exigida.

No estarán sometidas a plazo aquellas peticiones de sub-
vención que se soliciten para la realización de actividades o
programas que, a juicio de la Consejería, tengan carácter ex-
traordinario o sean de especial interés para completar los pro-
gramas de actuación de la misma .

Artículo 9 .°-Para la concesión de subvenciones se ten-
drá en cuenta la adecuación a los objetivos y particularidader
que en cada supuesto se han señalado, valorándose el interés
que el programa ofrezca según la materia de que se trate y
la financiación del presupuesto que se presente .

La Consejería podrá conceder la totalidad o parte de la
cantidad solicitada como subvención .

Artículo 10 .°-El Consejero, a la vista de la propuesta
razonada del Director Regional de Cultura, al que acompa-
ñará los informes del personal técnico u órgano asesor corres-
pondiente, y oído el Consejo de Dirección, aprobará o dene-
gará la subvención .

Las peticiones que se presenten para ser incluidos en el
Plan de Inversiones «V Centenario de la Unidad de España
1988», serán seleccionadas por el Consejero de Cultura y Edu-
cación, a propuesta del Director Regional de Cultura, y oído
el Consejo de Dirección, quien las elevará al Consejo de Go-
bierno de esta Administración Regional para su aprobación
provisional, y en su caso, remisión posterior al Ministerio pa-
ra las Administraciones Públicas, a fin de su aprobación de-
finitiva en Consejo de Ministros .

Artículo 11 . °-Sin perjuicio de lo dispuesto en el artícu-
lo 80 de la Ley General Presupuestaria de 4 de enero de 1977,

del Decreto 2 .784/1964, de 27 de julio y conforme a lo dis-
puesto en la Orden de 15 de mayo de 1986, de la Consejería
de Hacienda y Administración Pública, los beneficiarios es-
tarán obligados a:

a) Asumir todas las responsabilidades que pudieran de-
rivarse de la realización de las actividades o programa pro-
puesto, aceptando las condiciones generales establecidas por
la Consejería de Cultura y Educación .

b) Hacer constar necesariamente en toda la información
y publicidad dé las actividades o de la ejecución de las obras
que sean subvencionadas, la participación de la Consejería de
Cultura y Educación . Dirección Regional de Cultura .

c) Admitir la presencia de la Dirección Regional de Cul-
tura en el desarrollo de la actividad o programa de inversión
e informar sobre cualquier eventualidad .

d) Los beneficiarios de subvenciones para actividades de-
berán presentar ante la Dirección Regional de Cultura una Me-
moria justificativa del cumplimiento de la finalidad que mo-
tivó la concesión, en el plazo de un mes a contar desde la fe-
cha de dicho cumplimiento y siempre antes del 31 de diciem-
bre de 1987 . A dicha Memoria se acompañará como justifi-
cante del mandamiento de pago correspondiente, una certifi-
cación de haber sido registrado en su contabilidad el ingreso
de la subvención concedida .

e) Los beneficiarios de subvenciones para inversiones cul-
turales deberán acreditar ante la Dirección Regional de Cul-
tura la ejecución de la obra o proyecto de inversión para la
que se concedió, en el plazo de un mes a contar desde la fecha
de finalización de la ejecución . Si al 31 de diciembre de 1987,
no ha finalizado la ejecución de la obra o proyecto de inver-
sión, deberán presentar un informe del mismo y de las previ-
siones de realización para el próximo ejercicio .

Además de lo preceptuado anteriormente, el beneficia-
rio de las subvenciones quedará obligado a presentar dentro
de los tres meses siguientes a la percepción del importe, certi-
ficación de haber sido registrado en su contabi lidad el ingre-
so de la subvención concedida .

1) Devolver el importe de la subvención cuando la acti-
vidad o programa de inversiones para los que se concedió, no
haya sido realizado conforme a lo previsto .

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se iaculta al Director Regional de Cultura para
dictar las Resoluciones que estime oportunas en desarrollo y
ejecución de esta Orden .

Segunda.-La presente Orden entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» .

Lo que comunico a VV .II . a los efectos oportunos .

Murcia a 22 de enero de 1987 .-El Consejero de Cultura
y Educación, Esteban Egea Fernández .

Ilmos . Sres . Secretario General Técnico y Director Regional
de Cultura .
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2 . Autoridades y personal

Consejería de Hacienda
y Administración Pública
827 ORDEN de 26 de enero de 1987, de la Consejería

de Hacienda y Administración Pública, rela tiva al ré-
gimen de Segu ridad Social aplicable a los funciona-
rios que, mediante el sistema de promoción interna,
accedan a un nuevo cuerpo o escala de esta Admi-
nistración Regional .

Como consecuencia de la Oferta de Empleo Público pro-
movida por esta Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia, y tras la superación de las pertinentes pruebas selectivas
en promoción interna, se habrán de incorporar a esta Admi-
nistración Regional distintos funcionarios que con anteriori-
dad ya venían prestando sus servicios a la misma con diversas
procedencias, esto es, tanto de la extinta Diputación Provin-
cial como de la Administración del Estado y que, por ende,
estaban obligatoriamente incorporados a Regímenes de Pre-
visión Social o de Seguridad Social distintos del General
(MUNPAL en unos casos, y MUFACE y D,erechos Pasivos
en otros, respectivamente) .

Visto el artículo 70 de la Ley 3/1986, de 19 de marzo,
de la Función Pública de la Región de Murcia, concordante
con la disposición adicional tercera, punto dos, de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la
Función Pública .

Examinado asimismo el dictamen emitido, a instancias
de esta Consejería, por la Comisión Superior de Personal (re-
gulada mediante Real Decreto 453/1985, de 6 de marzo) en
su sesión correspondiente al día 19 de diciembre de 1986, cu-
yo tenor literal es el siguiente :

«La Comisión Superior de Personal acordó informar a la
Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia, que los funcio-
narios que presten servicios en su Administración procedentes
de la Administración del Estado y que mediante pruebas selec-
tivas de promoción interna hayan accedido a Cuerpos o Esca-
las distintos de aquellos a los que se hubiesen incorporado en
su día en su condición de transferidos, debe entenderse que tie-
nen el carácter de funcionarios de nuevo ingreso en la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma a los efectos de lo pre-
visto en el artículo 70 de la Ley 3/86, de 19 de marzo, de la
Función Pública de Murcia y en la Disposición Adicional Ter-
cera de la Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medidas para la Re-
forma de la Función Pública» .

En virtud de cuanto ha quedado anteriormente expuesto,
y haciendo uso de las competencias que me atribuye el artículo
12 de la Ley 3/1986, de 19 de marzo, de la Función Pública
de la Región de Murcia,

DISPONGO :
Artículo 1 .°-Los funcionarios que, mediante el sistema

de promoción interna, se incorporen a un nuevo Cuerpo o Es-
cala de esta Administración Regional tras la superación de las
pruebas selectivas convocadas por la misma, les es de aplica-
ción el Régimen General de la Seguridad Social, según el dic-
tamen emitido a tal efecto por la Comisión Superior de Perso-
nal en su sesión correspondiente al día 19 de diciembre de 1986 .

Artículo 2.°-La presente Orden entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia a 26 de enero de 1987 .-El Consejero de Hacienda
y Administración Pública, José Méndez Espino .

896 CORRECCION de errores, de la Resolución de 30
de mayo de 1986 B .O.R.M. 14 de junio de 1986 por
la que se convalidan nomb ramientos de funciona rios
de esta Administración Regional .

Vista la Resolución de esta Consejería de Hacienda y Ad-
ministración Pública de 30 de mayo de 1986 (B .O.R.M. 14
de junio) por la que se convalidan los nombramientos de de-
terminados funcionarios, como consecuencia del cambio de
denominación de los puestos de trabajo a que fueron adscritos .

Visto asimismo que en dicha Resolución se incluyen, en-
tre otros, a los siguientes funcionarios :

-D. Avelino Pujante Bernal . «Operador de consola» .
-D. a Angeles Serna López . «Operador Auxiliar» .
-D . Juan Palazón Martínez . «Operador Auxiliar» .
Considerando que los mencionados funcionarios no debía n

hacer sido incluidos en dicha Resolución, puesto que, en su mo-
mento, no obtuvieron dichas plazas por convocatoria pública .

En uso de las facultades que me confiere la Ley 1/1982 ,
de 18 de octubre de Gobierno y Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia .

RESUELVO
Anular las convalidaciones efectuadas en la Resolución

de 30 de mayo de 1986 a los funcionarios :
-D. Avelino Pujante Bernal ; D.' Angeles Serna López

y D. Juan Palazón Martínez .
Toda vez que no obtuvieron sus plazas por concurso de

méritos, quedando sin efectos, tanto económicos como admi-
nistrativos laResolución de 30-5-86 publicada en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» de 14-6-86 en lo que a los
mencionados funcionarios se refiere .

Murcia a 22 de enero de 1987 .-El Consejero de Hacienda
y Administración Pública, José Méndez Espino .

4. Anuncios
Consejería de Agricultura,
Ganadería y Pesca

599 ANUNCIO: Solicitud de ocupación de terrenos de
0,7025 has. por la Sociedad Agraria de Transforma-
ción n.° 600 «Hacienda Leyper», en el monte «El
Valle y Carrascoy» número 174 del C.U.P. con des-
tino a la instalación de un embalse de plástico para
agua de riego .

Doña María Teresa Periago Navarro, en calidad de Pre-
sidenta de la S .A.T. n. ° 600 «Hacienda Leyper» ha presenta-
do en el Servicio de Montes, Caza y Pesca Fluvial solicitud,
acompañada de los respectivos planos y memoria para la ocu-
pación temporal de 0,7025 has . en el monte «El Valle y Ca-
rrascoy», n .° 174 del C.U.P ., propiedad de la Comunidad
Autónoma, situado en el Término Municipal de Murcia .

La ocupación de terrenos objeto de este expediente tiene
todos sus linderos dentro del referido monte público, y está
ubicada en las inmediaciones del mojón n .° 398 del citado monte .

Y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 87 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, y en las instruccio-
nes específicas vigentes para la tramitación de los expedientes
de esta naturaleza, se acuerda abrir información pública, pa-
ra que durante el plazo de veinte días hábiles, contados a par-
tir del siguiente al de publicación de este anuncio en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia», puedan las entidades y
los particulares en general que tengan interés en el asunto, exa-
minar el expediente en las Oficinas de este Servicio, sitas en
Plaza Juan XXIII, s/n, Murcia, durante las horas hábiles de
oficina y presentar ante la misma por escrito, cuantas alega-
ciones estimaran procedentes sobre el asunto .

Se convoca expresamente a esta información al Excmo .
Ayuntamiento de Murcia, así como a las Entidades y Orga-
nismos que puedan ser afectados .

Lo que se hace público para general conocimiento .

Murcia a 14 de enero de 1987 .-EI Director Regional de
Estructuras y Recursos Agrarios, Pedro Luis Blaya .
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III. Administración de Justicia
JUZGADOS :

* Número 75 0

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Abdón Díaz Suárez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número
Uno de esta capital .

Hago saber : Que en este Juzgado, ba-
jo el número 648/84, se siguen autos de
juicio ejecutivo, promovido por Banco
Popular Español, S.A., contra don Jo-
sé Ramón Díaz Murillo, en los que por
proveído de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, y por primera,
segunda y tercera vez y término de vein-
te días, los bienes embargados a dicho
ejecutado y que luego se relacionan, ha-
biéndose señalado para el remate el día
6 de abril para la primera subasta; el día
6 de mayo para la segunda, y el día 4 de
junio de 1987 para la tercera subasta, a
las once horas de cada uno de los días
indicados, en la Sala de Audiencia de es-
te Juzgado, sito en Ronda de Garay, s/n .
(Palacio de Justicia, 2 .' planta), bajo las
siguientes condiciones :

1 .' Servirá de tipo para la primera
subasta el que se expresa. Para la segun-
da, el tipo del remate se rebajará en un
25%. La tercera se celebrará sin sujeción
a tipo .

2.' Todo licitador, para tomar par-
te en la subasta, deberá consignar pre-
viamente en la mesa del Juzgado, o en
el Establecimiento destinado al efecto,
una cantidad igual por lo menos al veinte
por ciento, efectivo del tipo de la subas-
ta, sin lo cual no serán admitidos .

3 .' Que el remate podrá hacerse a
calidad de cederlo a un tercero .

4.' El rematante queda subrogado
en las cargas que existan sobre los bie-
nes embargados caso de tenerlas, sin que
destine a su extinción el precio del
remate .

5 .' Podrá hacerse posturas por es-
crito, en pliego cerrado desde el anun-
cio de la subasta hasta su celebración,
depositando en la mesa del Juzgado,
junto a aquél, el importe del depósito
previo exigido, y haciéndose constar que
los títulos de propiedad están de mani-
fiesto en Secretaría para que puedan exa-
minarlos los que quieran tomar parte en
la subasta, previniéndose además que los
licitadores deberán conformarse con
ellns v rme nn tendrán rlererhn a exioir

ningunos otros y que después del rema-
te no se admitirá al rematante ninguna
reclamación por insuficiencia o defecto
de los títulos .

Los bienes objeto de la subasta y pre-
cio de ellos son los siguientes :

Local de negocio del edificio sin nú-
mero de gobierno, sito en la Avda . Nue-
va de Zafra, estando señalado con el nú-
mero 2-C del plano situado en la tercera
manzana de la Avda . Nueva, con entra-
da por el portal 3 . Tiene una extensión
de 58 metros cuadrados . Inscrito a nom-
bre del demandado en el Registro de la
Propiedad de Zafra (Badajoz), al tomo
1 .012, libro 89, folio 45, inscripción 3 .',
finca registral número 4 .253 .

Valorada a efectos de subasta en la su-
ma de dos millones doscientas ochenta
y dos mil quinientas pesetas .

Dado en Murcia a 27 de enero de
1987 .-Abdón Díaz Suárez .-El Secre-
tario .

* Número 756

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO CUATRO DE MURCIA

Don Joaquín Angel de Domingo Mar-
tínez, Magistrado con destino en el
Juzgado de Primera Instancia número
Cuatro .

Por medio del presente edicto, hace
saber : Que por providencia dictada en
los autos de juicio ejecutivo número
559/85, que se siguen a instancia de Ban-
co de Murcia, S .A., contra don Manuel
García Fernández, don Salvador Marín
Gómez, María del Mar Fernández-
Rebollos Rodríguez y Purificación Gó-
mez González, sobre reclamación de
1 .129 .311 pesetas de principal y 600 .000
pesetas de intereses y costas, y en cuyo
procedimiento se ha dictado la siguiente
yliteral :

Providencia Magistrado Sr . de Do-
mingo Martínez .

Dada cuenta, por recibido el anterior
escrito, únase a los autos de su razón,
visto su contenido y de conformidad a
lo solicitado se señala para la celebración
de la tercera subasta el próximo día 27
de abril, a las once horas, nuevo señala-
miento que será sustituido por el del día
17 de abril puesto que este día es inhá-
bil . Librándose para ellos edictos dirigi-
dos al «Boletín Oficial del Estado» y
«Boletín Oficial de la Región de Mur-
ria» nfirinc nnr serán rntrenarins al

Procurador Sr . Pérez Cerdán para que
cuide de su diligenciado y reporte. Lo
manda y firma S . S .', doy fe . Siguen las
firmas rubricadas .

Y en cumplimiento a lo dispuesto, li-
bro el presente en Murcia a 26 de enero
de 1987 .-Joaquín Angel de Domingo
Martínez.-E1 Secretario .

* Número 52 1

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

EDICTO

El Magistrado-Juez de Primera Instan-
cia número Dos de Murcia ,

Hace saber : Que el día 29 de abril de
1987, a las once horas, se celebrará ter-
cera subasta pública, en este Juzgado, de
los bienes que luego se mencionan acor-
dada en los autos número 107 de 1984,
instados por don Rafael González Va-
llina, contra Piscícola del Sureste, S .A .
y otro .

Las condiciones de la subasta serán las
establecidas en los artículos 1 .499 y 1 .500
de la L .E.C . y demás pertinentes .

La titulación de los bienes podrá exa-
minarse, por los licitadores, en la Secre-
taría de este Juzgado, subrogándose, és-
tos, en las cargas y gravámenes anterio-
res y preferentes .

Relación de bienes objeto de subasta :

Finca . -En término de Murcia y par-
tido de El Palmar, una vivienda de plan-
ta baja con fachadas a calle Sagrado Co-
razón y Navarra, s/n., del tipo F y con
una superficie construida de 68 metros
y 30 decímetros cuadrados, que linda por
el Norte con vivienda tipo E de esta mis-
ma planta, zaguán de entrada y hueco
de ascensor ; Sur, con rampa de salida y
bajada del semisótano destinado a gara-
je ; Este, calle Navarra, y Oeste, con pa-
tio de luces y en pequeñas partes con las
viviendas tipos D y E .

Inscrita en el Registro de la Propiedad
de esta ciudad al libro 127, Sección 11 .',
folio 80, finca 10 .289 . Tasada en
2.040 .000 pesetas .

Se hace extensivo este edicto para Ia
notificación del señalamiento a los de-
mandados en cumplimiento a lo que de-
termina el artículo 1 .498 de la Ley de En-
juiciamiento Civil .

Dado en Murcia a 22 de diciembre de
1986.-El Magistrado-Juez.-El Secre-
tarin
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* Número 75 5

DISTRITO

NUMERO CUATRO DE MURCIA

EDICTO

José Abenza Lenna, Secretario del Juz-
gado de Distrito número Cuatro de
los de Murcia .

Certifico : Que por tenerlo así acorda-
do el Ilmo . Sr . D. Jaime Giménez Lla-
mas, en el acto del juicio señalado para
este día y que se sigue con el número
176/86, a instancia de Vera Meseguer,
S .A ., representada por el Procurador
don Alfonso Vicente Pérez Cerdán, con-
tra don Ginés Martínez Baños y esposa,
ésta a los solos efectos del artículo 144
del Reglamento Hipotecario, sobre recla-
mación de 21 .943 pesetas .

Por medio del presente se cita al
demandado-confesante don Ginés Mar-
tínez Baños, para la práctica de confe-
sión judicial propuesta, como medio de
prueba, por la parte actora, que tendrá
lugar en la Sala Audiencia de este Juz-
gado, sito en Ronda de Garay, Palacio
de Justicia, planta 3 .', el día 18 de fe-
brero próximo y su hora de las once, en
primera citación y el día siguiente a la
misma horas en segunda citación, aper-
cibiéndole en ésta que de no compare-
cer podrá ser tenido por confeso .

Y para que sirva de cédula de citación
al demandado don Ginés Martínez Ba-
ños, cumpliendo lo mandado, libro el
presente que firmo y sello en Murcia a
22 de enero de 1987 .-El Secretario, José
Abenza Lerma .

* Número 74 6

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE MURCIA

EDICTO

La Ilma . Sra. Magistrado-Juez de Pri-
mera Instancia número Dos de esta
capital .

Hace saber : Que por resolución de es-
ta fecha dictada en los autos de juicio
ejecutivo seguidos en este Juzgado con
el número 191 de 1985 promovidos por
el Procurador don Antonio Rentero Jo-
ver, en nombre y representación del Ban -
co de Bilbao, S .A., contra la entidad
Modas Merche, S .A., y don Vicente Pa-
gán Sánchez y su esposa doñá Mercedes
Arac il Riera, han sido suspendidas las
subastas de los bienes embargados a di-
chos demandados, señaladas para los
días 9 de marzo, 9 de abril y 8 de mayo
del corriente año, a las once de su ma-
ñana, y en consecuencia se deja sin efec-
to la publicación del edicto número 6217
de entrada de fecha 30 de diciembre del
pasado año 1986 .

Lo que se anuncia por medio del pre-
sente para conocimiento de todos aque-
llos que les pudiera interesar en tomar
parte en dichas subastas como
licitadores .

Dado en Murcia a 21 de enero de
1987 .-La Magistrado-Juez .-El Secre-
tario, Dionisio Bueno García .

* Número 75 7

DISTRITO

NUMERO CUATRO DE MURCIA

EDICTO

Don Jaime Giménez Llamas, Magis-
trado-Juez del Juzgado de Distrito
número Cuatro de esta capital .

Hace saber : Que en este Juzgado d e
mi cargo y bajo el número 247/86, se si-
guen actuaciones de Proceso de Cogni-
ción (pieza separada verbal), a instancia
del Procurador Sr . Pérez Cerdán, en
nombre y representación de doña Dolo-
res Martínez Corbalán, contra los here-
deros de don Félix Gutiérrez González,
sobre solicitud de beneficio de justicia
gratuita .

Providencia Magistrado-Juez Ilmo .
Sr . Giménez Llamas .-Murcia, 8 de ene-
ro de 1987 .

Dada cuenta . Presentado el anterior
escrito, con sus copias, documentos y co-
pias de los mismos, se admite a trámite
por resultar competente este Juzgado,
para el conocimiento del mismo, for-
mándose con él, pieza separada para el
proceso de cognición número 247/86. Se
tiene por parte al Procurador don Alfon-
so Vicente Pérez Cerdán, en la represen-
tación de doña Dolores Martínez Cor-
balán, y para que tenga lugar la celebra-
ción del juicio se señala el día 4 de mar-
zo próximo, a sus doce horas, en la Sala
Audiencia de este Juzgado de Distrito,
a cuyo acto convóquese a las partes, no-
tificándose la presente a la demandan-
te . Cítese en forma a los demandados,
con entrega a éstos de la oportuna cé-
dula y copias de demanda y documen-
tos, en el caso de la viuda e hija de don
Félix Gutiérrez González, para lo que se
expedirá el oportuno exhorto dirigido al
Juzgado Decano de los de Distrito de
Cartagena . Con respecto a los descono-
cidós herederos del referido anteriormen-
te, cíteseles por edictos, que serán publi-
cados en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» y en el tablón de anuncios
de este Juzgado . Notifíquese el presente
proveído al Letrado del Estado, y que-
den por cabeza de estas actuaciones los
documentos presentados .

Lo manda y firma S . S .' Ilma., de que
doy fe . J . Giménez . Ante mí. J . Abenza .

Y para que conste y sirva de citación
en forma a los desconocidos herederos

de don Félix Gutiérrez González, expi-
do la presente en Murcia a 8 de enero
de 1987 .-Jaime Giménez Llamas .-El
Secretario .

Número 482

DISTRITO

SAN JAVIE R

Cédula de notificación

En el juicio de faltas número 307 de
1986, tramitado por este Juzgado se ha
dictado la siguiente cuyo encabezamiento
y parte dispositiva dice :

Sentencia .-En San Javier a 15 de
enero de 1987, el Sr . D. Juan Fernán-
dez Fernández, Juez Titular de la mis-
ma, habiendo visto el presente expedien-

te de juicio de faltas sobre lesiones y da-
ños en tráfico, seguido contra Miguel
Angel Díaz Horcajo y Werner I .atus, cu-
yas circunstancias personales constan en
autos, con asistencia del Sr . Fiscal . . .

Fallo : Que debo condenar y condeno
a Werner Latus, a la pena de veinte mil
pesetas de multa, reprensión privada,

privación de su permiso de conducir por
un mes y al pago de la mitad de las cos-
tas de juicio . A que indemnice a Aurora
Mayo Ciria en la suma de 397 .348 pese-
tas por los daños habidos en su vehícu-
lo, más 40 .297 pesetas por los gastos de
grúa, indemnizará igualmente con car-

go al Seguro Obligatorio a Miguel An-
gel Díaz Horcajo, a Aurora Mayo Ciria,
a Encarnación Ruipérez Rodríguez y a
Carmen Pertejo de Juan en la suma de
tres mil pesetas diarias por cada uno de

los 7, 5, 5 y 4 días que respectivamente
tardaron en curar de sus lesiones . Se de-
clara la responsabilidad civil subsidiaria
de Ingrid Latus . Asimismo debo absol-
ver y absuelvo libremente del hecho ori-
gen de estas actuaciones a Miguel Angel
Díaz Horcajo, declarando de oficio la
otra mitad de las costas habidas . Así por
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando
y firmo .

Y para que sirva de notificación en
forma a Werner Latus y a Ingrid Latus,

vecinos al parecer ambos de Hamburgo,
expido y firmo la presente en San Javier

a quince de enero de mil novecientos
ochenta v siete-i .a Srrretaria
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IV. Administración Local

AYUNTAMIENTOS :

* Número 777

AGUILAS

ANUNCI O

El Pleno corporativo adoptó, entre
otros, en sesión ordinaria celebrada el
día 30 de enero de 1986, el acuerdo cu-
yo texto literal es el siguiente :

«Pasando al siguiente asunto, el Jefe
del Negociado de Urbanismo expone el
contenido del informe de la Comisión de
Urbanismo, del día 14 del presente mes,
relativo al expediente de delimitación de
sector de actuación en Rubial-III promo-
vido por la Empresa Inversiones Alman-
zora, S .A., que se centra en los dos es-
critos de alegaciones presentados durante
la fase de su información al público .

Según el dictamen del Jefe del Nego-
ciado de Urbanismo, al que hace refe-
rencia la Comisión, procede lo si-
guiente :

1 .° Desestimar el escrito firmado
por don José Rodríguez Pérez, por no
constituir suelo urbano la parcela de la
que es propietario y que viene incluida
en el sector, y por considerar que el pro-
cedimiento que se sigue par la delimita-
ción de sector, previo a la formulación
del Plan Parcial, es el idóneo y el exigi-
do legalmente para el desarrollo del suelo
urbanizable en sectores .

2. ° Desestimar igualmente las alega-
ciones hechas por don Antonio Navarro
Palacios, en su propio nombre y el de
su hermana, en relación a una parcela
de cinco hectáreas de superficie aproxi-
mada, que viene incluida en el sector, y
cuya titularidad dominical se discute ante
la Administración de Justicia, entre los
alegantes y la anterior propietaria, Inmo-
biliaria y Agropecuaria del Sureste, S .A.,
siendo la actual promotora Inversiones
Almanzora, S .A., tercero registral .

El informe de la Comisión, hace refe-
rencia a posibles responsabilidades del
Ayuntamiento si otorga la aprobación
definitiva, considerándose que no exis-
ten motivos para que ésta no se
produzca .

Como consecuencia de lo expuesto,
los señores asistentes que son diecinue-
ve de los veintiún miembros legales y de
hecho de la Corporación, por unanimi-
dad acuerdan :

a) Desestimar los escritos de alega-
ciones de don José Rodríguez Pérez y
dnn Antnnin Navarro Palacios . a aue se

ha hecho referencia y por los motivos

que han quedado expuestos .

b) Aprobar definitivamente la deli-
mitación de sector, en virtud de lo pre-
visto en el artículo 118 de la Ley del Sue-
lo, y sin perjuicio de la puntualización
que se hace en el apartado siguiente .

c) Que se comunique a la empresa
promotora que en el sector deberá que-
dar incluida íntegramente, en todo su
frente, la calle Muñoz Calero, hasta el
bordillo de la acera de enfrente, inclui-
do el mismo, y que las aguas pluviales
habrán de ser conducidas a la Rambla
del Charco» .

Lo que se hace público para general
conocimiento, en virtud de lo estableci-
do en el art. 38.1 d) del Reglamento de
Gestión Urbanística aprobado por Real
Decreto 3 .288/78, de 25 de agosto .

Aguilas, 15 de diciembre de 1986 .-
El Alcalde .

* Número 77 6

LORQUI

ANUNCIO

Se hace público, para general conoci-
miento, que esta Corporación, en sesión
plenaria celebrada el día 17-11-86, adop-
tó acuerdo que ha resultado definitivo,
al no haberse presentado reclamaciones
contra el mismo, de aprobar el expedien-
te número 1 de Habilitaciones y Suple-
mentos de Crédito que afecta al vigente
presupuesto de esta Corporación .

Lbs nuevos créditos afectan a los si-
guientes capítulos del citado Presu-
puesto :

Capítulo; Denominación ; Pesetas

1 . Remuneración del personal :

160 .000 .

2 . Compra de bienes corrientes y de
servicios :

1 .867 .216 .

4. Transferencias corrientes :

121 .349 .

6 . Inversiones reales :

1 .073 .727 .

Total nuevos créditos y/o suplemen-
tos : 3 .222.292 pesetas .

El total importe an terior queda finan-
ciado por la transferencia de partidas que
no han sido comprometidas y cuyo re-
sumen por capítulos es el siguiente :

Capítulo ; Denonimación ; Créditos a
transfe rir

1 . Remuneración del personal:

2 .822.292 .

2 . Compra de bienes corrientes y de
servicios: 300.000 .

6. Inversiones reales : 100.000 .

Total transferencias: 3.222.292 .

En Lorquí a 30 de diciembre de
1986.-El Presidente .

* Número 83 4

CIEZA

ANUNCIO

El Ayuntamiento de Cieza ha resuel-
to proveer, mediante concurso interno
entre funcionarios de este Ayuntamien-
to, el puesto de trabajo de Jefe de Sec-
ción Económico-Financiera.

Las bases se encuentran expuestas a1
público en el tablón de anuncios de la
Corporación, pudiendo los interesados
presentar sus so licitudes, y demás docu-
mentación que deb an de acompañarlas,
durante el plazo de quince días, conta-
dos a partir del siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia» .

Cieza, 29 de enero de 1987 .-El Al-
calde .

* Número 77 8

SAN PEDRO DEL PINATAR

EDICT O

Por doña Antonia Contreras Rodrí-
guez se ha solicitado licencia de apertu-
ra de hamburguesería, con emplaza-
miento en Avda . Generalísimo, 20, Lo
Pagán .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de Actividades Mo-
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,
de 30 de noviembre de 1961, a fm de que
quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de refeiencia, pue-
dan formular, por escrito, que presen-
tarán en la Secretaría del Ayuntamien-
to, las observaciones pertinentes, durante
el plazo de diez días hábiles .

San Pedro del Pinatar a 13 de diciem-
bre de 1986.-El Alcalde .
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* Número 775

SAN JAVIER

EDICT O

Por don José Sanz López, se ha soli-
citado licencia para establecer la activi-
dad de salón de juegos recreativos, tipo
«A», con emplazamiento en polígono
«Z», urbanización Castillo de Mar, de
La Manga del Mar Menor .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de Actividades mo-
lestas, insalubres, nocivas y peligrosas,
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular, por escrito, que presen-
tarán en la Secretaría del Avuntamien-
to, las observaciones pertinentes, durante
el plazo de diez hábiles .

San Javier a 26 de enero de 1987 .
El Alcalde .

* Número 786

JUMILL A

Se abre información pública, por pla-
zo de treinta días, de los expedientes mu-
nicipales para adaptar las Ordenanzas de
los tributos locales al Real Decreto legis-
lativo 781/86 de 1 8 de abril, y de modi-
ficación de tarifas, pudiendo las perso-
nas interesadas, comparecer en los mis-
mos y presentar las reclamaciones y su-
gerencias que estimen oportunas .

Las ordenanzas objeto de tales expe-
dientes son las que siguen :

5 . Rieles, postes, cables, palomillas,
cajas de amarre, de distribución o de re-
gistro . básculas, aparatos para venta
automática y otros análogos, que se es-
tablezcan sobre la vía pública o vuelen
sobre la misma .

6 . Ocupación de terrenos de uso pú-
blico por mesas y sillas con finalidad lu-
crativa .

7 . Quioscos en la vía pública .

8 . Puestos, barracas, casetas de ven-
ta, espectáculos o atracciones situados en
terrenos de uso público e industrias ca-
llejeras y ambulantes .

b) Por prestación de servicios y reali-
zación de actividades :

9 . Los documentos que expidan o de
que entienda la Administración o las
Autoridades Municipales, a instancia de
parte .

10 . Autorización para utilizar el escu-
do del municipio en placas, patentes y
otros distintivos análogos .

11 . Otorgamiento de licencias y auto-
rizaciones administrativas de autotaxis y
demás vehículos de alquiler .

12. Otorgamiento de licencias urba-
nísticas exigidas por el art . 178 de la Ley
del Suelo .

13 . Licencia de apertura de estableci-
mientos .

14 . Servicios de prevención y extin-
ción de incendios, de prevención de rui-
nas, de construcciones, derribos, salva-
mentos y otros análogos .

15 . Servicios de inspección sanitaria
en general y los de análisis químicos,
bacteriológicos y cualesquiera otros de
naturaleza análoga .

25_ Retirada de vehículos de la vía pú-
blica .

B) Impuestos municipales :

26. Impuesto sobre solares .

27. Impuesto sobre el incremento de
valor de los terrenos .

28 . Impuesto sobre la circulación de
los vehículos .

29 . Impuesto sobre gastos suntuarios .

30. Impuesto sobre la publicidad .

C) Tributos con fines no fiscales :

31 . Sobre inmuebles que no acome-
tan al alcantarillado .

Lo que se hace público a los efectos
previstos en el articulo 188 .2 del Real De-
creto Legislativo 781/86 de 18 de abril .

Jumilla, 16 de diciembre de 1986 .
El Alcalde .

* Número 787

JUMILLA

EXPEDIENTE DE SUPLEMENT O
DE CREDIT O

Queda expuesto al público por quin-
ce días, el acuerdo del pleno aprobando
inicialmente un expediente núm . Dos de
suplemento de créditos en el presupues-
to ordinario por importe de 10.840 .844
pesetas, que quedará elevado a definiti-
vo, si dentro del expresado plazo, no se
formulan reclamaciones . '

A) Tasas municipales :

a) Por utilización privativa o aprove-
chamiento especial de bienes o instala-
ciones de uso público municipal .

1 . Desagüe cte canalones y otras ins-
talaciones análogas en terrenos de uso
público .

2 . Ocupación del subsuelo de terrenos
de uso público .

3 . Ocupación de terrenos de uso pú-
blico con mercancías, materiales de cons-
trucción, escombros, vallas, púntales, as-
nillas, andamios y otras iustalaciones
análogas .

4 . Entradas de vehículos a través de
las aceras y las reservas de la vía pública
para aparcamiento exclusivo, carga o
descarga de mercancías de cualquier
r,lacr

16 . Ambulancias satíitarias .

17 . Piscinas e instalaciones municipa-
les análogas .

18 . Cementerios municipales, con-
ducción de cadáveres y otros servicios fú-
nebres de carácter municipal . -

19 . Servicio de alcantarillado .

20. Recogida domiciliaria de basuras .

21 . Suministro municipal de agua .

22. Servicio de Matadero, lonjas y
mercados, así como el acarreo de carnes .

23 . Servicio de inspección en materia
de abastos, incluida la utilización de me-
dios de pesar y medir .

24. Utilización de columnas, carteles
y otras instalaciones municipales análo-
..~~ .. ., . ., 1~ o~h :h :~ :A .. Ao ~ .. . . .. . . .,.~

Lo que se hace público a efectos del
artículo 450 del Real Decreto legislativo
781/86 de 18 de abril .

Jumilla a 16 de diciembre de 1986 .
El Alcalde .

* Número 772

CARTAGENA

EDICT O

Por haber solicitado don Juan Miras
Rodríguez licencia para instalación taller
reparación de vehículos en calle Genicia,
1, Bda. San Ginés, ciudad, se abre in-
formación pública por el plazo de diez
días para que los interesados en este ex-
pediente puedan presentar las alegacio-
nes que convenga a su derecho .

Cartagena a 22 de septiembre de
ina< vi n ] , . . .u, .
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V. Otras Disposiciones y Anuncio s
Número 815 • Los expresados bienes se sacan a pú-

MAGISTRATURA DE TRABAJO
NUMERO TRES DE MURCI A

EDICT O

Don Joaquín Samper Juan, Magistrado
de Trabajo número Tres de Murcia y
su provincia .

Hago saber : Que en esta Magistratu-
i a de Trabajo de mi cargo se siguen los
Procesos numcrados exhorto 15/86, en
reclamación I .L .T ., hoy en ejecución de
sentencia, formuladas porlo.strabajado-
res Manuel Raymundo Marfil, contia la
empresa Blaymar, S .L . en reclamación
de la cantidad de 200 .000 (doscientas
mil) pesetas, con más la que se presu-
puesta para costas y gastos, sin perjui-
cio de ulteiior liquidación ascendente a
300 .000 pesetas .

A dicha empresa, y para responder de
las anteriores cantidades, le han sido enr
bargados bienes de su propiedad, valo-
rados en las cantidades siguientes :

Lote n.° l-Consistente en un ve-
hículo matrícula MU-124403, valorado
en 50.000 pesetas .

Lote n.° 2-Consistente en una moto
marca Trimak, matrícula MU-8981-A,
valorada en 60 .000 pesetas .

Lo1c n .° 3-Consistente en un furgón
marca Avia matrícula MU-6040-B, va-
lorado en 150 .000 pesetas .

Lote n.° 4-Consistente en un furgón
marca Avia matrícula MU-7249-N, va-
lorado en 400 .000 pesetas .

Lote n .° 5-Consistente en un ve-
hículo marca Renault-4 modelo furgo-
ucta matrícula MU-0306-C, valorado en
80.000 pesetas .

Lote n .° 6-Consistente en un ve-
hículo marca Renault modelo 12-F cla-
se TL, matrícula MU-0770-F, valorado
en 175 .000 pesetas .

Lote n.° 7-Consistente en un ve-
hículo marca Renault 18 GTS, matrícu-
la MU-4474-T, valorado en 600.000
pesetas .

Lote n.° 8-Consistente en un ve-
hículo marca Renault 18, matrícula
MU-1845-N, valorado en 400 .000 pese-

blica subasta, habiéndose señalado pa-
ra que tenga lugar la primera licitación,
el día 26 de febrero de 1987 y a las 10,30
horas, en la Sala Audiencia de esta Ma-
gisuatura de Trabajo .

Si esta primera licitación quedara de-
sierra pot falta de postores y la parte ac-
tora no hiciere uso de su derecho de ad-
ludicación de bienes que le concede la
Ley, se celebrará segunda licitación, con
la reducción del veinticinco por ciento
del valor pericial de los bienes, el próxi-
mo día 26 de marzo de 1987 y a igual
hora .

Y si esta segunda licitación también
quedare desierta, por las mismas causas,
se celebrará tercera y última licitación,
sin sujeción a tipo, el día 9 de abril de
1987, y a igual hora .

Los licitadores, para poder tomar par-
[e en la subasta, deberán de consignar en
la mesa de esta Magistratura de'Traba-
lo, o en la caja del establecimiento des-
tinado al efecto, el 20%, por lo menos,
del valor pericial de los bienes, sin cuyo
requisito no serán admitidos a la misma,
exceptuándose de esta obligacion a la
parte ejecutante ; las posturas podrán ha-
cerse por escrito en pliego cerrado, des-
de el anuncio hasta la celebración de la
subasta ; los pliegos serán abiertos en el
acto del remate al publicarse las postu-
ras, surtiendo los mismos efectos que los
que se realicen en dicho acto ; en este ca-
so, junto al pliego, se depositará en la
mesa de la Magistratura el 2007o por lo
menos, o el resguardo de haberse hecho
en el establecimiento destinado al efec-
to, sin cuyo requisito no será admitido .
Igualmente las posturas podrán hacerse
a calidad de ceder el remate a un terce-
ro, debiendo el rematante que ejercitare
esta facultad de verificar dicha cesión
mediante comparecencia ante la Magis-
tratura que celebre la subasta, con asis-
tencia del cesionario, quien deberá acep-
tarla y todo ello previa o simultáncamen-
Ic al pago del resto del precio del remate .

Los expresados bienes, están a dispo-
sición de quien desee examinarlos, en el
domicilio de Blas Tórtola, n .° 15, San-
tiago el Mayor de Murcia .

Dado en Murcia a 14 de eneio de
1987 .-Joaquín Samper Juan-El Se-
— t -,,,

Número 81 6

MAGISTRATURA DE TRABAJO
NUMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Don Joaquín Samper Juan, Magistrado
de Trabajo núm. Tres de Murcia y su
provincia .

Hago saber : Que en esta Magistratu-
ra de Trabajo de mi cargo se siguen
los procesos numerados 3 .556/83 en
reclamación despido, hoy en ejecución
de sentencia número 873, formuladas
por los trabajadores Francisco Sán-
chez Piñero, contra la empresa Tub-
Hor, S .A. (TUB-HOR) S .A ., en recla-
mación de la cantidad de 3,544 .432
ptas . con más la que se presupuesta
para costas y gastos, sin perjuicio de
ulterior liquidación, ascendente a
805 .000 pesetas .

A dicha empresa, y para responder de
las anteriores cantidades, le han sido
embargados bienes de su propiedad,
valorados en las cantidades siguientes :

Lote único : Consistente en un trozo
de tierras de orillas, en el pago de la
solana, que linda al Norte, Camino
Viejo de Benamaurel ; Sm, resto de la
finca matriz, de donde se segrega ; Es-
te, carretera de Baza a Benamaurel, y
Oeste, camino Viejo de Benamaurel y
resto de la finca matriz, de donde se
segrega . Tiene una cabida de 85 áreas,
dentro de dicha propiedad se encuen-
tra a medio en construcción una na-
ve, siendo el valor pericial incluida la
nave en la cantidad de 2 .300 .000 ptas .

Los expresados bienes se sacan a pú-
blica subasta, habiéndose señalado pa-
ra que tenga lugar la primera licita-
ción, el día 26 de Febrero de 1987 y a
las 10 horas, en la Sala Audiencia de
esta Magistratura de Trabajo .

Si esta primera licitación quedara de-
sierta por falta de postores, y la parte
actora no hiciere uso de su derecho de
adjudicación de bienes que le conce-
de la Ley, se celebrará segunda licita-
ción, con la reducción del veinticinco
por ciento del valor pericial de los bie-
nes, el próximo día 26 de marzo de
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Y si esta segunda licitación también
quedare desierta, por las mismas cau-

sas, se celebrará tercera y última lici-

tación, sin sujeción a tipo, el día 9 de
abril de 1987, y a igual hora .

Lós licitadores, para poder tomar par-
te en la subasta, deberán de consignar

en la mesa de esta Magistratura de
Trabajo, o en la caja del estableci-

miento destinado al efecto, el 20%,

por lo menos, del valor pericial de los
bienes, sin cuyo requisito no serán ad-

mitidos a la misma, exceptuándose de
esta obligación a la parte ejecutante ;
las posturas podrán hacerse por escri-
to en pliego cerrado, desde el anuncio

hasta la celebración de la subasta ; los

pliegos serán abiertos en el acto del re-
mate al publicarse las posturas, sur-

tiendo los mismos efectos que los que
se realicen en dicho acto ; en este ca-
so, junto al pliego, se depositará en la

mesa de la Magistratura el 20% por

lo menos, o el resguardo de haberse
hecho en el establecimiento destinado

al efecto, sin cuyo requisito no será ad-
mitido . Igualmente las posturas po-

drán hacerse a calidad de ceder el re-

mate a un tercero, debiendo el rema-
tante que ejercitare esta facultad de ve-
rificar dicha cesión mediante compa-

recencia ante la Magistratura que ce-

lebre la subasta, con asistencia del ce-
sionario, quien deberá aceptarla y to-

do ello previa o simultáneamente al
pago del resto del precio del remate .

Que los autos y los títulos de propie-
dad de los bienes ( suplidos por certi-

ficación registral), están de manifies-
to en la Secretaría para que puedan

examinarlos los que quieran tomar
parte en la subasta, previniéndose ade-

más que los licitadores deberán con-
formarse con ellos y que no tendrán
derecho a exigir ningunos otros ; des-
pués del remate no se admitirá al re-
matante ninguna reclamación por in-

suficiencia o defecto de los títulos, se-
gún dispone el articulo 1 .496 L .E.C. ;

entendiéndose que todo licitador acep-
ta como bastante la titulación, y que

las cargas o gravámenes anter iores y
los preferentes -si los hubiere- al
crédito del actor, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematan-

te los acepta y queda subrogado en la

responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción al precio del

remate .

Los expresados bienes están a dispo-
sición de quien desee examinarlos, en

el domicilio de Camino Viejo de Be-
namaurel de Baza (Granada) .

Dado en murcia a 14 de enero de
1987 .-Joaquín Samper Juan .-El
Secretario .

Númeto 629

MAGISTRATURA DE TRABAJO
NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Don Bartolomé Ríos Salmerón, Magis-
trado de Trabajo de la Magistratura
número Dos de las de esta ciudad y su
provincia .

Hago saber: Que en los autos segui-
dos ante esta Magistratura de Trabajo de
mi cargo, signados al número 1 .406/85
instados por don Antonio Hernández
Hernández, contra Francisco Muñoz

Guerrero, en acción sobre salarios, ha si-
do dictada la sigtúente :

Sentencia : En' la ciudad de Murcia a
diecinueve de enero de mil novecientos
ochenta y siete .

Yo, Ilmo . Sr . D . Bartolomé Ríos Sal-

merón, Magistrado de Trabajo titúlar de
la número Dos de Murcia y su provin-
cia, habiendo visto los presentes autos se-
guidos entre partes, de la una y como de-
mandante don Antonio Hernández Her-
nández, y de otta y como demandado
Francisco Mttñoz Guerrero, en acción
sobre salarios .

Resultando : . . .

Considerando : . . .

Fallo : Estimo la demanda interpues-
ta por don Antonio Hernández Hernán-
dez, frente a don Francisco Muñoz Gue-

rrero y Fondo de Garantía Salarial, con-
deno a la empresa a que, por los con-

ceptos dichos, abone la cantidad de
74.367 pesetas, el fondo pasará por este
pronunciamiento a los efectos legales .

Notifíquese la anterior resolución a las
partes, a las que se les hará saber que
contra la misma no cabe recurso de cla-
se alguno .

Así por esta mi sentencia, definitiva-
mente juzgando, lo pronuncio, mando
v firmo.

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma al demandado Francisco
Muñoz Guerrero, que últimamente tu-
vo su domicilio en esta provincia y en la
actualidad se encuentra en ignorado pa-
radero, expido el presente para su inser-
ción en el aBolerín Oficial de la Región
de Murcia» de esta ciudad haciéndole sa-
ber los extremos expuestos .

Dado en Murcia a diecinueve de ene-
ro de mil novecientos ochenta y siete .-
Bartolomé Ríos Salmerón .-El Secreta-
rio, Mariano Espinosa de Rueda Jover .

* Número 78 0

BAJO GUADALENTIN
(MANCOMUNIDAD MUNICIPAL)

AI ham a-Librilla-Mazarró n-Tolan a

EDICT O

El Presidente de la Mancomunidad del
Bajo Guadalentín .

Hace saber : Que habiendo estado ex-
puesto al público el expediente de Mo-
dificación de Crédito n .° 2 del Presu-
puesto Unico de la Mancomunidad del
Bajo Guadalentín para 1986 durante el
plazo de 15 días, sin haberse presentado
reclamaciones, dicha aprobación se en-
tenderá definitiva .

Por lo que de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 446 .1 del Real De-
creto Legislativo 781/86 de 18 de abril,
se expone al público por capítulos que-
dando en la forma siguiente :

Altas en el Estado de Gastos :

Capítulo 1 .

Remuneraciones de Personal, 200 .000

Capítulo II .

Compra de bienes corrientes y de ser-
vicios 810 .000 .

Capítulo IV .

Transferencias corrientes, 900.000

TOTAL DE ALTAS 1 .910 .000

Bajas en el Estado de Gastos :

Capítulo I.

Remuneraciones de Personal,
1 .910 .000

TOTAL DE BAJAS 1 .910 .000

Por lo aue se nublica a efectos de dar
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cumplimiento a lo dispuesto en el ar-

tículo 450 apartado 3 .°, en concordan-
cia con el artículo 446 apartado 3 .° del
Real Decreto Legislativo 781/86 de 18 de
abril .

Totana a 14 de enero de 1987 .-El
Presidente, Antonio Pérez Férez .

* Número 77 9

BAJO GUADALENTIN
(MANCOMUNIDAD MUNICIPAL )

Alh am a-Li bril la-Mazarró n-Tolan a

EDICT O

El Presidente de la Mancomunidad del
Bajo Guadalentín .

Hace saber : Que habiendo estado ex-
puesto al público el expediente de Mo-
dificación de Crédito n .° 1 del Presu-
puesto Unico de la Mancomunidad del
Bajo Guadalentín para 1986 durante el
plazo de 15 días, sin haberse presentado
reclamaciones, dicha aprobación se en-
tenderá definitiva .

Totana a 30 de diciembre de 1986.-El
Presidente, Antonio Pérez Férez .

Número 81 7

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Don Joaquín Samper Juan, Magistrado
de Trabajo número Tres de Murcia y

su provincia .

Hago saber : Que en esta Magistratu-

ra de Trabajo de mi cargo se siguen los
Procesos numerados 536/86 en reclama-
ción cantidad, hoy en ejecución de sen-

tencia «In-Voce», formuladas por los
trabajadores José Rocamora Bayon,

contra la empresa Pascual Moreno Pi-
ñera en reclamación de la cantidad de

167 .000 pesetas con más la que se pre-
supuesta para costas y gastos, sin perjui-

cio de ulterior liquidación, ascendente a
30.000 pesetas .

la mesa de esta Magistratura de Traba-

jo, o en la caja del establecimiento des-

tinado al efecto, el 20%, por lo menos,

del valor pericial de los bienes, sin cuyo

requisito no serán admitidos a la misma,

exceptuándose de esta obligación a ia

parte ejecutante ; las posturas podrán ha-

cerse por escrito en pliego cerrado, des-

de el anuncio hasta la celebración de la

subasta; los pliegos serán abiertos en el

acto del remate al publicarse las postu-

ras, surtiendo los mismos efectos que los

que se realicen en dicho acto ; en este ca-

so, junto al pliego, se depositará en la

mesa de la Magistratura el 2007o por lo

menos, o el resguardo de haberse hecho

en el establecimiento destinado al efec-

to, sin cuyo requisito no será admitido .

Igualmente las posturas podrán hacerse

a calidad de ceder el remate a un terce-

ro, debiendo el rematante que ejercitare

esta facultad de verificar dicha cesión

mediante comparecencia ante la Magis-

tratura que celebre la subasta, con asis-

tencia del cesionario, quien deberá acep-

tarla y todo ello previa o simultáneamen-

te al pago del resto del precio del remate .

Por lo que de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 446 .1 del Real De-
creto Legislativo 781/86 de 18 de abril,
se expone al público por capítulos que-
dando en la forma siguiente :

Altas en el Estado de Gastos :

Capítulo 1 .

Remuneraciones de Personal,
1 .972 .764

Capítulo II .

Compra de bienes corrientes y de ser-
vicios 5 .179 .567

Capítulo IV .

Transferencias corrientes, 4 .000.000

SUMATOTAL GASTOS 11 .152 .331

Altas en el Estado de Ingresos :

Importe del Superávit de la liquida-

ción del Presupuesto de 1985, 11 .152 .33 1

Por lo que se publica a efectos de dar
cumplimiento a lo dispuesto en el ar-

tículo 450 apartado 3 .°, en concordan-
cia con el artículo 446 apartado 3 . ° del
Real Decreto Legislativo 781/86 de 18 de
abril .

A dicha empresa, y para responder de
las anteriores cantidades, le han sido em-

bargados bienes de su propiedad, valo-
rados en la cantidad siguientes :

Lote único: Consistente en una furgo-

neta marca Saya modelo J 4-100 matrí-
cula MU-3893-H, valorada en 150 .000

ptas .

Los expresados bienes se sacan a pú-
blica subasta, habiéndose señalado pa-

ra que tenga lugar la primera licitación,
el día 5 de marzo de 1987 y a las 13 ho-

ras, en la Sala Audiencia de esta Magis-
tratura de Trabajo .

Si esta primera licitación quedara de-

sierta por falta de postores, y la parte ac-
tora no hiciere uso de su derecho de ad-
judicación de bienes que le concede la

Ley, se celebrará segunda licitación, con
la reducción del veinticinco por ciento

del valor pericial de los bienes, el próxi-
mo día 2 de abril de 1987 y a igual hora .

Y si esta segunda licitación también
quedare desierta, por las mismas causas,
se celebrará tercera y última licitación,

sin sujeción a tipo, el día 5 de mayo de

1987, y a igual hora .

Los licitadores, para poder tomar par-

te en la subasta . deberán de consienar en

Que los autos y los títulos de propie-

dad de los bienes (suplidos por certifi-

cación registral), están de manifiesto en

la Secretaría para que puedan examinar-

los los que quieran tomar parte en la su-

basta, previniéndose además que los li-

citadores deberán conformarse con ellos

y que no tendrán derecho a exigir nin-

gunos otros ; después del remate no se

admitirá al rematante ninguna reclama-

ción por insuficiencia o defecto de los tí-

tulos, según dispone el articulo 1 .496

L.E.C . ; entendiéndose que todo licitador

acepta como bastante la titulación, y que

las cargas o gravámenes anteriores y los

preferentes -si los hubiere- al crédito

del actor, continuarán subsistentes, en-

tendiéndose que el rematante los acepta

y queda subrogado en la responsabilidad

de los mismos, sin destinarse a su extin-

ción al precio del remate .

Los expresados bienes están a dispo-
sición de quien desee examinarlos, en el

domicilio de calle Pablo Hernández, nú-

mero 21, Cieza .

Dado en Murcia a 22 de enero de

1987.-Joaquín Samper Juan .-El Se-

cretario .
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Número 464

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO DOS DE MURCIA

CITACIO N

En los presentes autos que ante esta
Magistratura de Trabajo se sigue a ins-
tancias de Manuel José Gil Marín, con-
tra Antonio López Abellán, en acción
sobre despido, se ha mandado citar a las
partes para la celebración de los actos de
conciliación y juicio, en su caso, el día
25 de febrero, y hora de las 10,50 de su
mañana, en la Sala de Audiencias de es-
ta Magistratura de Trabajo, sita en la
Avda. de la Libertad, número 8-2 .°, de
esta capital , a cuyo efecto deberán com-
parecer las partes con todos los medios
de prueba de que intenten valerse en di-
cho acto de juicio, previniéndoles que los
actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia de las partes .

Y para que sirva de citación en forma
a la empresa Antonio López Abellán,
que últimamente tuvo su residencia en
esta provincia, y en la actualidad se en-
cuentra en ignorado paradero, en virtud
de lo acordado por el Ilmo . Sr. Magis-
trado en providencia de esta misma fe-
cha, se expide la presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», haciéndoles saber los extre-
mos expuestos, quedando citada igual-
mente para confesión judicial , con aper-
cibimiento de tenerla por confesa ca-
so de no comparecer .

Murcia a quince de enero de mil no-
vecientos ochenta y siete .-E1 Secretario,
Mariano Espinosa de Rueda Jover .

Número 46 5

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO DOS DE MURCIA

CITACIO N

En los presentes autos que ante esta
Magistratura de Trabajo se sigue a ins-
tancias de Francisco Alcaraz Pedreño,
contra INSS y otros, en acción sobre in-
validez P . absoluta, se ha mandado ci-
tar a las partes para la celebración de los
actos de conciliación y juicio, en su ca-
so, el día 25 de febrero, y hora de las 10
de su mañana, en la Sala de Audiencias
de esta Magistratura de Trabajo, sita en
la Avda . de la Libertad, número 8-2.°,
de esta capital, a cuyo efecto deberán
comparecer las partes con todos los me-
dios de prueba de que intenten valerse
en dicho acto de juicio, previniéndoles
que los actos no se suspenderán por fal-
ta injustificada de asistencia de las
partes .

Y para que sirva de citación en forma
a la empresa Nicoplast y Enrique Nico-
lás Montoya, que últimamente tuvo su
residencia en esta provincia, y en la ac-
tualidad se encuentra en ignorado para-
dero, en virtud de lo acordado por el

Ilmo. Sr . Magistrado en providencia de
esta misma fecha, se expide la presente
para su inserción en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», haciéndoles sa-
ber los extremos expuestos, quedando ci-
tada igualmente para confesión judicial,
con apercibimiento de tenerla por con-
fesa en caso de no comparecer .

Murcia a quince de enero de mil no-
vecientos ochenta y siete .-EI Secretario,
Mariano Espinosa de Rueda Jover .

Número 466

MAGISTRATURA DE TRABAJ O

NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Don Bartolomé Ríos Salmerón, Magis-
trado de Trabajo de la Magistratura
de Trabajo número Dos de las de esta
ciudad y su provincia .

Hago saber : Que en los autos segui-
dos ante esta Magistratura de Trabajo de
mi cargo, signados con el número
827/86, iristados por doña Mercedes Lo-
renzo Rubio, frente a don José Martí-
nez Pérez, en reclamación por despido,
se ha dictado el siguiente

«Auto: En la ciudad de Murcia a 13
de enero de 1987 .

Resultando : Que despedida la traba-
jadora doña Mercedes Lorenzo Rubio,
obtuvo sentencia, ya firme, notificada el
día 5 de enero de 1987, en la que se con-
denó a la empresa José Martínez Pérez
a la readmisión de la trabajadora, pre-
via declaración de nulidad del despido .

Considerando : . . .

SS. a Ilma., por ante mí, el Secretario,
dijo : Que declaraba extinguida la rela-
ción laboral que unía a la trabajadora
doña Mercedes Lorenzo Rubio, frente a
la empresa José Martínez Pérez, a par-
tir de esta fecha y en consecuencia, con-
denaba a dicha empresa a que abone las
siguientes cantidades : 82 .807 ptas . como
indemnización principal y 153 .887 ptas .
como salarios de trámite» .

Y para que conste y si rva de notifica-
ción en forma al demándado don José
Martínez Pérez, que ultimamente tuvo
su domicilio en esta p rovincia y en la ac-
tualidad se encuentra en ignorado para-
dero, expido el presente para su inserción
en el «Boletín Ofici al de la Región de
Murcia», haciéndole saber los extremos
expuestos .

Dado en Murcia a trece de enero de
mil novecientos ochenta y siete -El Ma-
gistrado de Trabajo, Bartolomé Ríos
Salmerón .-El Secretario, Mariano Es-
pinosa de Rueda Jover .

Número 46 8

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO TRES DE MURCI A

EDICT O

Don Joaquín Samper Juan, Magistrado
de Trabajo número Tres de Murcia y
su provincia .

Hago saber: Que en esta Magistratu-
ra de Trabajo número Tres de mi car-
go, se tramitan autos signados con el nú-
mero 298/84, en reclamación de despi-
do, hoy en trámite de ejecución, segui-
dos a instancia de los trabajadores José
Manuel Izquierdo Gallego, contra An-
tonio Fages Garrido, en reclamación de
la cantidad de 169.338 pesetas de prin-
cipal, más la de 33 .000 pesetas presu-
puestadas para gastos y costas, sin per-
juicio de posterior liquidación, se ha dic-
tado la siguient e

«Acta de subasta : En la ciudad de
Murcia a veintidós de diciembre mil no-
vecientos ochenta y seis .-En el día de
la fecha, siendo la hora indicada, se
constituye en audiencia pública el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo nú-
mero Tres de Murcia y su provincia, se-
ñor don Joaquín Samper Juan, asistido
de mí el Secretario, don Mariano Espi-
nosa de Rueda Jover, en sustitución re-
glamentaria de la número Tres, y del
Agente Judicial, para celebrar la subas-
ta de los bienes inmuebles embargados
a la empresa Antonio Fages Garrido, en
el proceso número 298/84, seguido a ins-
tancia de José Manuel Izquierdo Galle-
go, en acción de despido, por importe
de 169.338 pesetas como principal, con
más la cantidad de 33 .000 pesetas pre-
supuestadas para gastos y costas, sin per-
juicio de posterior liquidación .

Abierto el acto de orden de SS .' ilus-
trísima fueron dadas por el Agente Ju-
dicial, las voces de rigor, comparecien-
do a la misma don Antonio Clemente
Urrea y con domicilio en la calle de
Abenhajal de Lorca y con D . N. 1 . nú-
mero 74.418 .499 .

Por el Secretario, que refrenda fue
dada lectura al edicto y demás condicio-
nes de la subasta, así como a la relación
de los bienes inmuebles objeto de la mis-
ma, cuya designación figura en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia» nú-
mero 239, de fecha 17 de octubre de
1986 .

A continuación se procede a la subas-
ta de los bienes inmuebles ofreciendo el
señor Clemente Urrea, la cantidad de
10 .000 pesetas por el siguiente bien in-
mueble :

LOTE UNICO .-Consistente en sex-
ta parte indivisa de Rústica .-Un trozo
de tierra riego de la acequia cárcel, si-
tuado en término municipal de Murcia,
partido de La Arboleja, que tiene de su-
perficie 75 áreas, 21 centiáreas . Valora-
do pericialmente en 800 .000 pesetas ofre-
ciendo el señor don Antonio Clemente
Urrea, la cantidad de 10.000 pesetas .

SS.' Ilma. adjudicó provisional-
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mente los bienes objeto de la subasta al
postor don Antonio Clemente Urrea, y
no alcanzando la cantidad ofrecida las
dos terceras partes de su avalúo, de
acuerdo con lo establecido en el artículo
1 .506 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
SS.° Ilma. ordenó con suspensión la
aprobación del remate, que se dará tras-
lado al deudor a fin de que el mismo,
dentro de los nueve días siguientes, pue-
da pagar al acreedor liberando los bie-
nes o presente persona que mejore la
postura, haciendo el depósito prevenido
en el artículo 1 .500 advirtiéndole de que
transcurrido dicho plazo sin que el deu-
dor haya pagado ni mejorado la postu-
ra, se aprobará el remate .

SS.a Ilma. dio la subasta por celebra-
da, ordenando levantar de todo ello la
presente acta, que firma con el intervi-
niente y el mejor postor en prueba de
conformidad y aceptación y conmigo el
Secretario, de lo que doy fe.-Ante mí,
firmado y rubricado: Joaquin Samper
Juan, Magistrado de Trabajo, ilegi-
ble .-Mariano Espinosa Jover, Secreta-
rio . Ilegible» .

Y para que conste y sirva de notifica-
ción al ejecutado, que últimamente tu-
vo su domicilio en calle Sierra Espuña,
número 16, de Murcia, y que, en la ac-
tualidad se encuentra en ignorado para-
dero, en virtud de lo acordado por el II-
mo. Sr . Magistrado de Trabajo, que ex-
pide el presente para su publicación en
el «Boletín Oficial de la Región de Muo-
cia», haciéndole saber los extremos
expuestos .

Dada en la ciudad de Murcia a dieci-
séis de enero de mil novecientos ochen-
ta y siete .-Joaquín Samper Juan.-El
Secretario .

Número 66 1

TRIBUNAL TUTELAR

DE MENORES

MURCI A

EDICT O

Don Evaristo Casado Peña, Magistrado-
Juez de Menores de Murcia y su pro-
vincia.

Hago saber a don Francisco Córdoba
Ramírez, de 47 años de edad, viudo, y
doña Juana María Parra Martos, de 43
años de edad, casada, y con último do-
micilio conocido de ambos en Ctra . de
Churra, n .° 7, de Murcia, el siguiente
acuerdo dictado por este Organismo en
el expediente n .° 402/1986, seguido

para protección de su menor hija,
F.C.R., con fecha 13 de enero del co-
rriente año, y cuya parte dispositiva es
como sigue: «El Ilmo. señor don Eva-
risto Casado Peña, Magistrado-Juez de
Menores, por ante mí, el Oficial Habili-
tado, y en uso de las facultades que le
son conferidas en la Ley, acuerda que la
menor F . C. R., quede ingresada en el
Hogar Escuela «La Milagrosa», de Car-
tagena, bajo la vigilancia del Delegado
de este Tribunal, suspendiéndose al pa-
dre Francisco Córdoba Ramírez en el
ejercicio a la guarda y educación de su
referida hija .-Evaristo Casado Pe-
ña.-Rubricado .-Ante mí: Concepción
González Mateu.-Rubricado .-Dili-
gencia: Seguidamente se cumple lo acor-
dado, doy fe», y para que sirva a efec-
tos de notificación a los referidos Fran-
cisco Córdoba Ramírez y Juana Parra
Martos, se publicará el presente edicto
en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia», conforme a lo dispuesto en la
vigente Ley .

En Murcia a 14 de enero de 1987.-
Evaristo Casado Peña .

Número 664

TRIBUNAL TUTELAR

DE MENORES

MURCIA

EDICT O

Don Evaristo Casado Peña, Magistrado-
Juez de Menores del Tribunal Tutelar
de Menores de Murcia y su provincia .

Hago saber a doña María Valiente
Carmona, nacida el 2 de noviembre de
1960, viuda y casada en segund as nup-
cias con don Mar tín Fernández Fernán-
dez, con último domicilio conocido en
Calasparra, cal le San Pedro, número 3,
el siguiente acuerdo dictado por este Or-
ganismo en los expedientes números 350
y 351 del año 1986, que sigo para pro-
tección de las menores J . F . V . y S . F .
V ., con fecha 1 de octubre de 1986, y cu-
ya parte dispositiva es como sigue: «El
Ilmo . Sr . don Evaristo Casado Peña,
Magistrado-Juez de Menores, por ante
mí el Oficial Habilitado, y en uso de las
facultades que le son conferidas en la
Ley, acuerda que las menores S .F .V. y
J .F .V. queden en poder de su padre don
Martín Fernández Fernández, suspen-
díendo a la madre María Valiente Car-
mona en el ejercicio a la guarda y edu-

cación de sus mencionadas hijas».-
Evaristo Casado Peña .-Rubricado.-
Ante mí: Concepción González Ma-
teu.-Rubricado» .

Y para que conste y sirva de notifica-
ción a la referida María Valiente Carmo-
na, se publicará el presente edicto en el
«Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», conforme dispone la Ley vigente .

En Murcia a 14 de enero de 1987 .-
Evaristo Casado Peña.

Número 665

TRIBUNAL TUTELAR

DE MENORES

MURCIA

EDICT O

Don Evaristo Casado Peña, Magistrado-
Juez de Menores de Murcia y su pro-
vincia .

Hago saber a doña María del Rocío
Sánchez Martín, natural de Aldeanueva
de la Vera (Cáceres), nacida el 13 de sep-
tiembre de 1961, hija de Francisco y de
María, cuyo último domicilio conocido
fue en Torre Pacheco, ignorándose el ac-
tual que pudiera tener, el siguiente acuer-
do dictado por este Organismo en el ex-
pediente número 528 de 1984, seguido
para protección de su menor hijo Abra-
ham S . M . con fecha 31 de octubre de
1986, y cuya parte disposi tiva es como
sigue: «El Ilmo . Sr . D. Evaristo Casado
Peña, Magistrado-Juez de Menores, por
ante mí el Ofici al Habilitado, y en uso
de las facultades que le son conferidas
en la Ley, acuerda que el menor Abra-
ham S . M. quede en situación de «en fa-
milia gratuita» con su abuela doña Ma-
ría Mart ín Fernández, suspendiendo a la
madre de la menor, María del Rocío
Sánchez Ma rt ín, en el ejercicio a la guar-
da y educación de su mencionado hi-
ja.-Evaristo Casado Peña .-
Rubricado .-Ante mí: Concepción Gon-
zález Mateu .-Rubricado» .

Y para que conste y sirva de notifica-
ción a la referida María del Rocío Sán-
chez Martín, se publica el presente edic-
to en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia», conforme dispone la Ley vi-
gente .

En Murcia a 14 de enero de 1987 .-
Evaristo Casado Peña .
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* Número 812

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO TRES DE MURCI A

EDICT O

Don Joaquín Samper Juan, Magistrado
de Trabajo número Tres de Murcia
y su provincia .

Hago saber : Que en esta Magistratu-
ra de Trabajo de mi cargo se siguen los
procesos numerados 286/86, en reclama-
ción por despido, hoy en ejecución de
sentencia número 249, formuladas por
los trabajadores Pedro Yago Soriano y
Juan Ibáñez Quiles, contra la empresa
Construcciones Navarro y Palao, S .L .,
en reclamación de la cantidad de
2.988 .738, con más la que se presupues-
ta para costas y gastos, sin perjuicio de
ulterior liquidación, ascendente a
550 .000 pesetas .

A dicha empresa, y para responder de
las anteriores cantidades, le han sido em-
bargados bienes de su propiedad, valo-
rados en las cantidades siguientes :

Lote número 1 .-Consistente en pla-
za de garaje UNO-B-5, sita en el edifi-
cio en Yecla, y su calle de la Avenida de
la Paz, calle en proyecto y prolongación
de la de Lepanto, s/n ., que ocupa una
superficie construida y útil de 11 metros
y 55 decímetros cuadrados, incluida la
parte proporcional de los espacios y ram-
pas de acceso de 14 metros, 54 decíme-
tros cuadrados, valorado pericialmente
en 250.000 pesetas .

Lote número 2 .-Consistente en pla-
za de garaje UNO-B-63, sita en igual edi-
ficio que la anterior, que ocupa una su-
perficie útil de 13 metros y 6 decímetros
cuadrados, siendo la construida la mis-
ma y con inclusión de la parte propor-
cional de los espacios y rampas con ac-
ceso de 16 metros y 48 decímetros cua-
drados, se valora pericialmente en la can-
tidad de 260 .000 pesetas .

Lote número 3 .-Consistente en pla-
za de garaje UNO-B-72, igual edificio de
superficie construida y útil de 13 metros
y 6 decímetros cuadrados, incluida la
parte proporcional que le corresponde de
los espacios y rampas de acceso de 16
metros y 40 decímetros cuadrados, se va-
lora pericialmente en 260.000 pesetas .

Lote número cuatro .-Consistente en
un trozo de tierra no edificable de super-
ficie 106 metros y 31 decímetros cuadra-
dos, término de Yecla y paraje de las Se-
rratillas, valorado en la cantidad de
150 .000 pesetas .

Los expresados bienes se sacan a pú-
blica subasta, habiéndose señalado pa-
ra que tenga lugar la primera licitación,
el día 26 de febrero de 1987 y a las 12,30
horas, en la Sala Audiencia de esta Ma-
gistratura de Trabajo .

Si esta primera liciración quedara de-
sierta por falta de postores y la parte ac-
tora no hiciere uso de su derecho de ad-
judicación de bienes que le concede la
Ley, se celebrará segunda licitación, con
la reducción del veinticinco por ciento
del valor pericial de los bienes, el próxi-
mo día 26 de marzo de 1987, y a igual
hora .

Y si esta segunda licitación también
quedare desierta, por las mismas causas,
se celebrará tercera y última licitación,
sin sujeción a tipo, el día 9 de abril de
1987, y a igual hora .

Los licitadores, para poder tomar par-
te en la subasta, deberán de consignar en
la mesa de esta Magistratura de Traba-
jo, o en la caja del establecimiento des-
tinado al efecto, el 20%, por lo menos,
del valor pericial de loc bienes, sin cuyo
requisito no serán admitidos a la misma,
exceptuándose de esta obligación a la
parte ejecutante; las posturas podrán ha-
cerse por escrito en pliego cerrado, des-
de el anuncio hasta la celebración de la
subasta; los pliegos serán abiertos en el
acto del remate al publicarse las postu-
ras, surtiendo los mismos efectos que los
que se realicen en dicho acto ; en este ca-
so, junto al pliego, se depositará en la
mesa de la Magistratura el 20% por lo
menos, o el resguardo de haberse hecho
en el establecimiento destinado al efec-
to, sin cuyo requisito no será admitido .
Igualmente las posturas podrán hacerse
a calidad de ceder el remate a un terce-
ro, debiendo el rematante que ejercitare
esta facultad de verificar dicha cesión
mediante comparecencia ante la Magis-
tratura que celebre la subasta, con asis-
tencia del cesionario, quien deberá acep-
tarla y todo ello previa o simultáneamen-
te al pago del resto del precio del re-
mate .

Que los autos y los títulos de propie-
dad de los bienes (suplidos por certifi-
cación registral), están de manifiesto en
la Secretaría para que puedan examinar-
los los que quieran tomar parte en la su-
basta, previniéndose además que los li-
citadores deberán conformarse con ellos
y que no tendrán derecho a exigir nin-
gunos otros ; después del remate no se
admitirá al rematante ninguna reclama-
ción poi insuficiencia o defecto de los tí-
tulos, según dispone el artículo 1 .496
L .E.C . ; entendiéndose que todo licitador

acepta como bastante la titulación, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes -si los hubiere- al crédito
del actor, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción al precio del remate .

Los expresados bienes están a dispo-
sición de quien desee examinarlos, en el
domicilio de Avda . de la Paz, de Yecla .

Dado en Murcia a 14 de enero de
1987 .-El Magistrado, Joaquín Samper
Juan.-EI Secretario .

Número 81 3

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Don Joaquín Samper Juan, Magistrado
de Trabajo número Tres de Murcia
y su provincia .

Hago saber : Que en esta Magistratu-
ra de Trabajo de mi cargo se siguen los
procesos numerados 273/85, en reclama-
ción de cantidad, hoy en ejecución de
sentencia «in voce«, formuladas por el
trabajador Jesús Conesa Melgarejo, con-
tra la empresa Viguetas y Forjados, S .L .,
en reclamación de la c antidad de 126 .975
pesetas, con más la que se presupuesta
para costas y gastos, sin perjuicio de ul-
terior liquidación, ascendente a 25 .000
pesetas .

A dicha empresa, y para responder de
las anteriores cantidades, le han sido em-
bargados bienes de su propiedad, valo-
rados en las cantidades siguientes :

Lote número uno . Rústica.-Trozo de
tierra campo, seca blanca, inculta, pro-
cedente de la hacienda «Las Mesas», en
el paraje Cabezo Cortado, pa rtido de Es-
pinardo, término municipal de Murcia,
cuya cabida es de 14 áreas v 41 centiá-
reas, siendo el valor pericial en la canti-
dad de 1 .500 .000 pesetas .

Lote número número dos .-Tierra se-
cano, en término municipal de Murcia,
y partido de Espinardo, de cabida una
hectáreas, 85 áreas, 59 centiáreas, se va-
lora pericialmente en la cantidad de
18.000 .000 de pesetas .

Los expresados bienes se sacan a pú-
blica subasta, habiéndose señalado pa-
ra que tenga lugar la primera licitación,
el día 26 de febrero de 1987 y a las doce
horas, en la Sala Audiencia de esta Ma-
gistratura de Trabajo .
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Si esta primera licitación quedara de-
sierta por falta de postores y la parte ac-
tora no hiciere uso de su derecho de ad-
judicación de bienes que te concede la
Ley, se celebrará segunda licitación, con
la reducción del veinticinco por ciento
del valor pericial de los bienes, el próxi-
mo día 26 de marzo de 1987, y a igual
hora .

Y si esta segunda licitación también
quedare desierta, por las mismas causas,
se celebrará tercera y última licitación,
sin sujeción a tipo, el día 9 de abril de
1987, y a igual hora .

Los licitadores, para poder tomar par-
te en la subasta, deberán de consignar en
la mesa de esta Magistratura de Traba-
jo, o en la caja del establecimiento des-
tinado al efecto, el 20%, por lo menos,
del valor pericial de los bienes, sin cuyo
requisito no serán admitidos a la misma,
exceptuándose de esta obligación a la
parte ejecutante ; las posturas podrán ha-
cerse por escrito en pliego cerrado, des-
de el anuncio hasta la celebración de la
subasta; los pliegos serán abiertos en el
acto del remate al publicarse las postu-
ras, surtiendo los mismos efectos que los
que se realicen en dicho acto ; en este ca-
so, junto al pliego, se depositará en la
mesa de la Magistratura el 20% por lo
menos, o el resguardo de haberse hecho
en el establecimiento destinado al efec-
to, sin cuyo requisito no será admitido .
Igualmente las posturas podrán hacerse
a calidad de ceder el remate a un terce-
ro, debiendo el rematante que ejercitare
esta facultad de verificar dicha cesión
mediante comparecencia ante la Magis-
tratura que celebre la subasta, con asis-
tencia del cesionario, quien deberá acep-
tada y todo ello previa o simultáneamen-
te al pago del resto del precio del re-
mate.

Que los autos y los títulos de propie-
dad de los bienes (suplidos por certifi-
cación registral), están de manifiesto en
la Secretaría para que puedan examinar-
los los que quieran tomar parte en la su-
basta, previniéndose además que los li-
citadores deberán conformarse con ellos
y que no tendrán derecho a exigir nin-
gunos otros ; después del remate no se
admitirá al rematante ninguna reclama-
ción por insuficiencia o defecto de los tí-
tulos, según dispone el artículo 1 .496
L.E.C . ; entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes -si los hubiere- al crédito
del actor, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los acepta

y queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción al precio del remate .

Los expresados bienes están a dispo-
sición de quien desee examinarlos, en el
domicilio de Las Maseas, Espinardo,
Murcia .

Dado en Murcia a 14 de enero de
1987.-El Magistrado.-Joaquín Sam-
per Juan.-El Secretario .

Número 81 4

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Don Joaquín Samper Juan, Magistrado
de Trabajo número Tres de Murcia
y su provincia.

Hago saber : Que en esta Magistratu-
ra de Trabajo de mi cargo se siguen los
procesos numerados 780/85, 90/86,
96/86, en reclamación por despido, hoy
en ejecución de sentencia número 94,
formuladas por los trabajadores Grego-
rio Mateo Camús y otros, contra la em-
presa COENCO, en reclamación de la
cantidad de 2 .688 .182, con más la que
se presupuesta para costas y gastos, sin
perjuicio de ulterior liquidación, ascen-
dente a 560 .000 pesetas .

A dicha empresa, y para responder de
las anteriores cantidades, le han sido em-
bargados bienes de su propiedad, valo-
rados en las cantidades siguientes :

Lote único .-Consistente en un piso
2. ° en la calle Salsipuedes y sus núme-
ros 4 y 6, con una superficie de 123,33
metros cuadrados, término municipal de
Yecla . Valorada pericialmente en
4.000 .000 de pesetas .

Los expresados bienes se sacan a pú-
blica subasta, habiéndose señalado pa-
ra que tenga lugar la primera licitación,
el día 26 de febrero de 1987 y a las 11,30
horas, en la Sala Audiencia de esta Ma-
gistratura de Trabajo .

Si esta primera licitación quedara de-
sierta por falta de postores y la parte ac-
tora no hiciere uso de su derecho de ad-
judicación de bienes que le concede la
Ley, se celebrará segunda licitación, con
la reducción del veinticinco por ciento
del valor pericial de los bienes, el próxi-
mo día 26 de marzo de 1987, y a igual
hora .

Y si esta segunda licitación también
quedare desierta, pór las mismas causas,

se celebrará tercera y última licitación,
sin sujeción a tipo, el día 9 de abril de
1987, y a igual hora .

Los licitadores, para poder tomar par-
te en la subasta, deberán de consignar en
la mesa de esta Magistratura de Traba-
jo, o en la caja del establecimiento des-
tinado al efecto, el 20%, por lo menos,
del valor pericial de los bienes, sin cuyo
requisito no serán admitidos a la misma,
exceptuándose de esta obligación a la
parte ejecutante; las posturas podrán ha-
cerse por escrito en pliego cerrado, des-
de el anuncio hasta la celebración de la
subasta; los pliegos serán abiertos en el
acto del remate al publicarse las postu-
ras, surtiendo los mismos efectos que los
que se realicen en dicho acto ; en este ca-
so, junto al pliego, se depositará en la
mesa de la Magistratura el 20% por lo
menos, o el resguardo de haberse hecho
en el establecimiento destinado al efec-
to, sin cuyo requisito no será admitido .
Igualmente las posturas podrán hacerse
a calidad de ceder el remate a un terce-
ro, debiendo el rematante que ejercitare
esta facultad de verificar dicha cesión
mediante comparecencia ante la Magis-
tratura que celebre la subasta, con asis-
tencia del cesionario, quien deberá acep-
tarla y todo ello previa o simultáneamen-
te al pago del resto del precio del re-
mate.

Que los autos y los títulos de propie-
dad de los bienes (suplidos por certifi-
cación registral), están de manifiesto en
la Secretaría para que puedan examinar-
los los que quieran tomar parte en la su-
basta, previniéndose además que los li-
citadores deberán conformarse con ellos
y que no tendrán derecho a exigir nin-
gunos otros ; después del remate no se
admitirá al rematante ninguna reclama-
ción por insuficiencia o defecto de los tí-
tulos, según dispone el artículo 1 .496
L.E.C . ; entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes -si los hubiere- al crédito
del actor, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción al precio del remate .

Los expresados bienes están a dispo-
sición de quien desee examinarlos, en el
domicilio de calle La Rosa, número 3,
de Yecla. -

Dado en Murcia a 14 de enero de

1987 .-El Magistrado, Joaquín Samper
Juan.-E1 Secretario .


